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los servicios de salud, a nivel nacional, en las siguientes 
instituciones: Essalud, Sanidad de la Policía Nacional del 
Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas, instituciones de 
salud del gobierno nacional y de los gobiernos regionales 
y locales, y demás instituciones públicas, privadas y 
público-privadas; 

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
señalan que son funciones rectoras del Ministerio de Salud: 
formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y 
evaluar la política nacional y sectorial de promoción de 
la salud, prevención de enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud y buenas prácticas en salud, bajo 
su competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
y, dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de las políticas nacionales y 
sectoriales, la gestión de los recursos del sector; así 
como para el otorgamiento y reconocimiento de derechos, 
fiscalización, sanción y ejecución coactiva en las materias 
de su competencia; 

Que, los literales a) y b) del artículo 99 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado con Decreto Supremo N° 008-2017-SA, 
establece que la Dirección General de Aseguramiento e 
Intercambio Prestacional, tiene las funciones de proponer 
y supervisar políticas sectoriales, normas, lineamientos 
y demás documentos en materia de organización, 
funcionamiento, gestión y control de los servicios de 
salud; así como, proponer políticas, procedimientos, 
criterios, estándares, normas, lineamientos y documentos 
normativos, en materia de su competencia, con enfoque 
de calidad; así como evaluar su implementación;

Que, la octava política del Documento Técnico Política 
Nacional de Calidad en Salud, aprobado con Resolución 
Ministerial N° 727-2009/MINSA, establece que las 
organizaciones proveedoras de atención de salud asumen 
como responsabilidad que los establecimientos de salud 
y servicios médicos de apoyo bajo su administración, 
implementen mecanismos para la gestión de riesgos 
derivados de la atención de salud;

Que, en ese contexto, mediante los documentos del 
visto, la Dirección General de Aseguramiento e Intercambio 
Prestacional, en el marco de sus competencias y 
funciones, ha propuesto la aprobación de la “Directiva 
Sanitaria de Rondas de Seguridad del Paciente para la 
gestión del riesgo en la atención de salud”, cuya finalidad 
es contribuir con la mejora de la calidad de vida de las 
personas usuarias de los servicios de salud, disminuyendo 
los riesgos en la atención de salud en las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud públicas, privadas y 
mixtas del Sector Salud;

Que, ante lo expuesto por la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, del 
Director General de la Dirección General de Operaciones 
en Salud, de la Directora General de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, de la Secretaria General y del 
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; 
y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud y Decreto Supremo N° 008-2017-SA, 
que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por Decreto Supremo 
N° 011-2017-SA y Decreto Supremo N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Sanitaria N° 92 
-MINSA/2020/DGAIN: “Directiva Sanitaria de Rondas de 
Seguridad del Paciente para la gestión del riesgo en la 
atención de salud” que, en documento adjunto, forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional, la difusión, 
asistencia técnica, implementación y supervisión del 
cumplimiento de la presente Directiva Sanitaria.

Artículo 3.-  Dejar sin efecto la Resolución Jefatural 
N° 393-2016-IGSS que aprobó la Directiva Sanitaria 
N° 003-IGSS/V.01: Rondas de Seguridad y Gestión del 
Riesgo para la Seguridad del Paciente.

Artículo 4.-  Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaria General la publicación de 

la presente Directiva Sanitaria en el portal institucional del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865330-4

Designan Ejecutivo Adjunto II del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 164-2020-MINSA

Lima, 2 de abril del 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 1332-2018/
MINSA, de fecha 21 de diciembre de 2018, se aprobó el 
reordenamiento de cargos del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional de la Administración Central del 
Ministerio de Salud, en el cual el cargo de Ejecutivo/a 
Adjunto/a II (CAP – P Nº 4) del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Salud se encuentra clasificado como cargo 
de confianza y en condición de vacante;

Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente 
designar al profesional que ejercerá el cargo en mención;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaria General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
en el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, modificada por la 
Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor JUAN LUIS ARCE 
PALOMINO, en el cargo de Ejecutivo Adjunto II (CAP – P 
Nº 4), Nivel F-5 del Despacho Ministerial del Ministerio de 
Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865344-1

Designan Ejecutiva Adjunta II del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 165-2020-MINSA

Lima, 2 de abril del 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 1332-2018/
MINSA, de fecha 21 de diciembre de 2018, se aprobó el 
reordenamiento de cargos del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional de la Administración Central del 
Ministerio de Salud, en el cual el cargo de Ejecutivo/a 
Adjunto/a II (CAP – P Nº 6) del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Salud se encuentra clasificado como cargo 
de confianza y en condición de vacante;

Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente 
designar a la profesional que ejercerá el cargo en mención;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos y de la 
Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
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